
 

“Invertir en conocimientos produce 
siempre los  mejores beneficios”. 
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Artículo 14. Cofinanciación de las empresas. 

1. Las empresas participarán con sus propios recursos en la financiación de la formación de sus trabajadores, 
según los porcentajes mínimos que, sobre el coste total de la formación, se establezcan mediante Orden del 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales en función del tamaño de las empresas. No obstante, se podrá 
excepcionar dicha obligación para las empresas de menos de 10 trabajadores con el fin de facilitar su acceso 
a la formación. 

Se considerarán incluidos en la cofinanciación privada los costes salariales de los trabajadores formados por 
la empresa durante su jornada de trabajo. 
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